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Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
 
Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia y Administración Pública antes 
de la finalización del primer trimestre del año siguiente al de concesión de la subvención. 
 
En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los referidos justificantes, debe 
aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial. 
 
10º-. De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a 
interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante 
el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier 
otro recurso que estime oportuno. 
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